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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 16 de junio de 2023.  
 
A Despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia instaurado por el señor Luis 
Carlos Quiceno Londoño en contra de María José Londoño Ramírez informandole que la parte 
demandante allegó el registro civil de defunción del señor Luis Carlos Quiceno Londoño.  
 
Sirvase Proveer.  
  
 
 
Vanessa Castrillón C.  
Oficial Mayor. 
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REQUIERE PARTE 

 
Revisada la presente actuación se advera que a la fecha la parte demandante no ha 
cumplido el requerimiento efectuado en auto que antecede, así las cosas, se le 
requerirá para que informe el nombre de los sucesores procesales del señor Quiceno 
Londoño, en el improrrogable término de treinta (30) días, so pena de declarar 
desistida tácitamente la presente actuación, en los términos del numeral primero del 
artículo 317 del C.G.P.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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